RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003784 , Ent. N°2857/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relacionadas con el contrato de fideicomiso de “Emergencia Vial”  a suscribir por el Estado-Poder Ejecutivo y República Negocios Fiduciarios S.A.; 

RESULTANDO: 1) que se proyecta celebrar un fideicomiso de administración cuyo fin sea atender los daños que se produjeron en las redes viales de varias zonas del país en virtud de fenómenos climáticos e inundaciones ocurridas; 

2) que por Decreto del Poder Ejecutivo de 28 de abril de 2014 se aprobó la celebración del mencionado contrato, en el marco del “Sistema Nacional de Emergencias”, Ley 18.621; 
3) que se adjunta proyecto de contrato de fideicomiso con República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima, en calidad de fiduciario;
4) que el objeto del contrato será atender la emergencia vial ocurrida, afectándose el patrimonio fideicomitido única y exclusivamente a los fines que se destina. Se conviene que el objeto comprende la constitución de una patrimonio fiduciario integrado por los derechos transferidos y la realización por parte de la Fiduciaria de todos los actos de inversión, gestión, administración, pago, contratación que le sean instruidos por el Fideicomitente a través de la Comisión creada;
5) que el patrimonio fiduciario estará integrado con la suma de $ 330:000.000 aportados por el Fideicomitente: Estado, Poder Ejecutivo, provenientes del Inciso 24 “Diversos créditos”, Unidad Ejecutora 002, “Presidencia de la República”,  Programa 481, “Política de Gobierno”, Proyecto 911, “Sistema Nacional de Emergencia”, Financiación 1.1. “Rentas Generales”. Esto sin perjuicio de futuras integraciones que pueda realizar el Poder Ejecutivo;
6) que asimismo, se instaura una Comisión integrada por seis miembros, siendo representantes de la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y tres Intendentes Departamentales designados por el Congreso de Intendentes. La Comisión será la responsable de instruir a la Fiduciaria, en representación del Fideicomitente, respecto de la realización de pagos y contrataciones;
7) que la retribución a abonar a la Fiduciaria será un monto mensual de UI 20.000 (Unidades Indexadas veinte mil) más IVA;                               
8) que el plazo del Fideicomiso será hasta el 28 de febrero de 2015;
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que se dispone transferir a República Negocios Fiduciarios S..A. la suma de hasta $ 330:000.000;
10) que la Fiduciaria, deberá rendir cuenta de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 114 del TOCAF y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas de la República y a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley 17.703; 

CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo con el Artículo 6 de la               Ley 18.621 la Dirección Superior del Sistema Nacional de Emergencias le corresponde al Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º) del artículo 168 de la Constitución de la República. Asimismo, se le comete coordinar las actividades de prevención, mitigación, preparación, atención y rehabilitación definidas por los órganos del Sistema Nacional de Emergencias; 
2) que la empresa República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima es  una empresa comercial regida por el derecho privado, siendo su capital 100% propiedad del Banco de la República;                       
3) que siendo República Negocios Fiduciarios una Sociedad Anónima cuyo capital pertenece en su totalidad al Banco de la República Oriental del Uruguay, la creación del fideicomiso a través del contrato a suscribirse se encuentra amparada en lo previsto en el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que prevé que se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto de hasta $ 330:000.000 a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República, previa verificación de la afectación del crédito con disponibilidad suficiente y de que el dictado de la Resolución por el Ordenador competente sea en los mismos términos remitidos a este Tribunal;

2) Téngase presente la rendición de cuentas que deberá efectuar la fiduciaria conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la            Ley 17.930 y  la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;
3) Comunicar a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República; y
4) Devolver las actuaciones.-
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